






 
 

 
 

Señor (a) 
JUEZ SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN  
E.    S.     D. 
 
 
PROCESO:   DEMANDA EJECUTIVA DE ALIMENTOS 
 
 
DEMANDANTE:  MONICA ANDREA FLOREZ HENAO 
 
 
DEMANDADO:  WILLIAM ENRIQUE ARIZA JUBIZ   
 
 
REFERENCIA: APORTÓ CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR 

AVISO CON SU DEBIDA GUIA, COTEJO Y 
CERTIFICACIÓN DE ENTREGA. 

 
RADICADO:   2023-00267 
  
 
EDUARDO ADRIAN CANO BUSTAMANTE, persona mayor de edad, con 
domicilio y residencia en esta ciudad, identificado como aparece al pie de mi firma, 
abogado titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 157.805  del 
C.S de la Judicatura, respetuosamente manifiesto que obrando como apoderado 
de la señora MONICA ANDREA FLOREZ HENAO, en calidad de madre y 
representante legal del niño DILAN ARIZA FLOREZ, cordialmente me permito 
enviar ante su honorable despacho la constancia de entrega del comunicado o 
correspondencia, el cual contiene la entrega efectiva o positiva de la notificación 
por aviso enviada a través del correo judicial certificado y cotejado de 
SERVIENTREGA, previo formato establecido por la rama judicial para la diligencia 
de notificación POR AVISO, siendo notificado por aviso el señor WILLIAM 
ENRIQUE ARIZA JUBIZ, parte demandada, en la dirección autorizada para 
efectos de notificación por parte de su señoría, la cual fue entregada 
satisfactoriamente según consta en la Guía número 9165659475, con la firma de 
recibido de la entrega satisfactorio o positiva del correo judicial certificado de 
SERVIENTREGA, las cuales se anexan, al igual que se envió como anexo el 
formato de notificación por aviso, fotocopia del mandamiento de pago de la 
demanda, toda vez que la fotocopia de la demanda y de sus anexos, al igual que 
de la subsanación de la demanda, fueron enviadas en la notificación personal de 
la demanda, de conformidad con el artículo 291 y 292 del Código General del 
Proceso. 
 
Lo anterior su señoría con la finalidad de que obren como prueba sumaria dentro 
del proceso de la referencia. 

PETICIÓN 

PRIMERO. Solicito de forma respetuosa su señoría sea aprobada por parte de su 

honorable despacho la constancia de la notificación por aviso que se envió 

mediante memorial para el día 7 de septiembre de 2023 al señor WILLIAM 

ENRIQUE ARIZA JUBIZ, parte demandada, con la finalidad de que se dicte auto 



 
 

 
 

en el cual se fije la fecha a partir del momento en que se entiende notificada la 

parte demandada de la referencia e inicia a correr el término para la contestación 

de la demanda. 

 

ANEXOS:  

 Fotocopia de la demanda con su respetivo cotejo del correo judicial 
certificado de Servientrega, la cual obra en la notificación personal de la 
demanda. 
 

 Fotocopia del mandamiento de pago con su respectivo cotejo del correo 
judicial certificado de Servientrega. 
 

 Un (1) formato de notificación por aviso, siendo notificada la parte 
demandada a través de la guía número 9165659475, envió notificación por 
aviso con firma de recibido y entrega satisfactoria o positiva del correo 
judicial cotejado y certificado de SERVIENTREGA 

 
 Guía número 9165659475, por medio de la cual se envía el formato de 

notificación por aviso, fotocopia del mandamiento de pago, toda vez que la 
demanda y sus anexos, fotocopia del auto de subsanación de la demanda, 
se enviaron al demandado con la notificación personal de la demanda,  
documentos en referencia con su debido cotejo a través del correo judicial 
certificado de SERVIENTREGA. 
 

 Certificación número 1947838, la cual contiene la firma de recibido positivo 
o satisfactorio del correo judicial cotejado y certificado de SERVIENTREGA. 
 

 
 
 
 

Del Señor Juez, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
___________________________________ 
EDUARDO ADRIAN CANO BUSTAMANTE  
C.C No. 15.930.558 
T.P No. 157.805 del C.S de la Judicatura 
Correo electrónico: eacb0920@gmail.com  
Celular 300 729 82 66 












